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NORMAS

En cumplimiento. de .lo dispuesto pOr Ordeq de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso-aposición,
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre·
gado.sde Uníversidad, la plaza de Profesor agregado de ..Ge
nética (Getlética evolutival". en la Facultad de Ciencias de la
Universidad Complutense de Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionada concurso-oposición y que
son las siguientes:

nmo.Sr.: Vacante la plaza de _Profesor ágregado de «Ge
nética {Genética evoiutívaJ,. en la Facultad de Ciencias de la
Universidad Complutonse da Madrid,

Este Ministerio, prevIo informe· de la Coml&ión Superior _de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición_en turno libre.

Los aspirantes,. para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que &e exigen en las norma13. ya aprobadas por
la Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la. presente Orden, rigiéndose el con.curso-oposic1ón
por los preceptos legales que en las mismas se ¡;,e.tialan.

Asimísmo habrán de tener en cuenta, para la rerlaccióh del
programa que ha de ser incluído en la Memoria 10 dispuesta
en el número 2." de la Otden ministerial de 4 de marzo de 1.971
{",Boletín Oficia] del Estado" del 15 de abriD.

El Profesor agregado nombrado, y que reúna los demás re~

quis.itos exigidos en la Orden de convocatoria cOrrespondiente,
pO,drá concurrir a los _concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las actuales cátedras de la misma denominación
o equiparadas, s:egün lo dispuesto en el artículo_ 4.", 23, del
Decreto 1199/1900. de 31 de marzo.

Lo diga a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios ¡:uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974. .

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr'. Directo,· general' de Universidades e Investigación.

I. Normas generales

L a El co-ncurso ·oposicióp se regirá por lo establecido en la
~..resente Orden d¿ conv.Qcatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/196B, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre constituciÓn de los Tribunales en los concur&Os-opo
sidones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
':lprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

JI. Requisitos

2.~ Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condiciones siguientes:

AJ Ser español.
E) Haber cumplido veintiún años de edad.
CJ No haher sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del· servicio del Estado de la Administración In.stitucionaJ o
de la· Adminiskación Local,. ni hallarse inhabilitado para el ser
vIcio de funciones. públicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
qui&itos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnit>a pe Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos, taoM- en la facha de terminación del plazo de
presentación de instancias coma en la fecha de posesión de
su cargo.

G} Concurrir en ·Jos. aspirantes cualquiera de las circUns~

tandas siguiüntes;
.a} Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva. durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquie
ra de las Instiluciones que se expresan a continuación:

a') Univep;idade& del Estado, Institutos de I¡¡¡.vestigación o
Profesionales. de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Reétores corre5pondientcs o la Secretaria General
del ConseJo Superior de Investigaciones Científicas, re&pec
tívamBnte.

b'J Centros de- Enseüanzá Superior del Sacramente. El Es·
corial a Deusto, mediante- certificación expedida. por los Rectores
o Directores de los mismos.

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se anun
cia a concurso-oposición la plaza de Profesor agre·
gado de ~Genética (Genética evolutiva)>> en la Fa·
cultad de Ciencias de la Universidad Complutense
de Mr¡drid.
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IX. Toma de posesión

25. El Mpirante'o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán to
mar poses~ón de su destino dentro del plazo de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto de que
sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Proce·
dimiento AdmivistraUvo,

En el acto de toma de posesión &e prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

VIII. Presentación de documentos

24. l05' aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
antt;l este Depa:rtamento~ dentro del plazo de treinta días há
biles a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan,

1." Partida de naéimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Cerrtral de Penados y Rebcldes,
4.<> Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico a psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certif.icación deberá s.er expedida. por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional, o por cualquier otro, e;on el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos. certificación de ha
ber cumplido el Servício Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.
dilniento Administrativo.

Los documentos citados en los números 3." y -4." deberán
estar expedidos dentro de 10& tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisibh~ en
derecho,

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casas de fuerza
mayor, no pre.sentaren su documentación no pudran ser nombra
das y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sih perjuicio de
la responsabilídad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia, a que se refiere la norma 3:- de esta- convoca~
toria, En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando nueva votación, conforme al procadimiento señalado
en la norma 22 de e.sta convocatoria, entre los aspirantes. que
hubieran aprobado los ejercicios de la oposici0n.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fmlcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demo&trados para obtenelO su
antarior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condi<:ión
y cuantas circunstancias consten en su hOfa de servicios.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri 4

bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan+
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el parrafa anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convooados los opo
sitores por él designados. el Presidente les ira lla.Dl{lndo por el
otden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plazaentte las. vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni)a designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada. el Tribunal ,acordara para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la: votación Bntre
jueces.

Hecha la' elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previ.sto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta que
pa recurso alguno.

23, Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el~ término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso"oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

X Normas finales

26. La convocatoria y S'uS bases y cuantos actos adminis
tratIvos> se deriven de ésta y de la actuación del Tríbunal, po
drán ser impugnados por ios interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambio,s oficiales en los
planes de es.tudio de las repectivas Facult~es o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de· los Departa
mentos universItarios, los Profesore.s designados podrán ser ads
critos p~r el Ministerio de Educación y. Ci<ancia, mediante or
den m?tl'yada, al aesempeno de la disciplina que haya venido
a sustItUIr o a desarrollar la que tenian dentro de su Uni
versidaa.

Madrid. 22 de enero de 1974.-El Director general de Uní.
versidades e Investigación, Felipe- Lucena Conde.

Mili,'
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c') Centros de Estudios Univer.sitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General d~ la' UniVBr6idaddé
Madrid visada por el Rectorado . de la mlsma,_

d') 'Institutos de Estudios Políticos; mediante certificación
expedida por el DirectOr del mismo, en la q~ se ha~'á constar,
ademá.s la condición de miembro o colaborador del mteresado,

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente· de
Bolouia UtaJia}, que se acreditará. mediante .la. ,certificació~ qel
Rector del mi&mo en la que constará, ademas, la cond¡ClOn
de becario del mismo.

f') Junta dE' Energía Nuclear, que se jusHficará mediante
certificación expedida. por el Presidente de la misma, aula q,ue
se harú constar, además la con!fición de colaborador o investi
gador del· interesado.

g'l Universidades de la Iglesia, .legah'nente. reponocida& con
a.rreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 196-2,
que se acreditará mediante certificación<lel Rectorado corres
pondiente.

h') Escuela5 Técnicas Superiores; queS€ justificará median
te certificación del Director de la misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaría General de Ja
Universidad de Madrid, con el visto. bueuQ del Rectorado.

f} Centros Universitarios o de Enseüanza Técnica Superior
del extranjero, decaracter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Cent,o~,

debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra;

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si
se trata de ,aspirantes femeninos, Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos una vez terminada la oposición. con
forme lo determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1963, de
27 de junio.

EL Solicitudes

3. 11 Quienes deseen tomar parte en los concursos-opoó:idones
dirigirán la 'Solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
d.e treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletin Oficía1del Estado», haciendo
constar el domlcílio del aspirllnte y numero deldocurnentona
cional dé identidad y que reuneD las condiciones exigidas que
se e&petifican anteriormente. debiendo relationartodas· las qUe
le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la pre;sentaci6n de las instancias,

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentalesrlel
Reino.

'l.a La pre5entación de instancia deberá hacerse en este
Departamento, o por cualquiera de los conductos. que señala
el articulo 66 de la Ley de ProcedimientO Administrativo, en
cuyo caso se entenderá que han tetUdo entradáen el Registro
Generai del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los . Centros a que se· refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100. pe&etasen metálico
pOr derechos de formacióil de expediente y 500 pesetas. también
en metalico, por derechos de examen.. La cantid,ad de 600 pese~

tas a que ascienden los anteriores derechos. podrá ser abona~
da directamente en la Habilitación del Departamento o median
te giro, de Qcuerdocon lo que se e&tableceen el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a'la- iilS
tancia el resguardo. correspondiente, en el que habra de especi
ficarse necesariamente la denominación de la plaza de· Profesor
agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes ·deberAn· acompañar a sus jnst.ancia& certifica
ción acreditatívade la función docente o investigadora y el és
crito de presentación por Un Catedrático de Universidad,Q de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labOr realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela resDectiva,
cuando Sé trate de persona afectada: al Centro o' a Una Uni
versid~d extranjera y por el ConsejoSuperíor de InvestigaCiones
Científícas, si se trata de personas que hayan reali~ado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o. en :otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5,& Expirado el plazo de presentación:· de instancias, y pre
vios los' requerimientos que procedan a los interesados éuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para· qUeer! Un plazo de
diez días subsanen éste o ai:ompafienlos documentos Precep
tivos, por la Dirección General se aprobara la:Jistaprovisional
de aspirantes admitidos y excluidos', que ,se .. publicará en el
-Boletín Oficial del Estado», U en la que se consignarán con el
nombre y apellidos de los aspirantes,. el número del documento
nacional de iclfntidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Pi'occdimientoAdmiilistrativo, en
el plazo de quince dias hábíles,a contarde&da el siguiente al
de .la publicación do la lista a que se refiere· el párrafo an
tenor.

Las reclamaciones. que· se presentasen serán 'aceptadas 6- re
cha-z~das en la· Resolución· aprobando la lista definitiva. que se
publtcará ep el -Boletín OfiCial del E'Stádo.. , y én la que fi-

gurará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

(;ontra la anterior Resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días habiles a partir 'del sigUIente al de la publicación
de aquélla en el _Boletín Oficial del Estado,,;

IV, Tribunal

6.a El Tribunalque.ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituído por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Realts Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser ó haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o· Decano de una Facultad o Director de una Es
cuela Técnica Superior; tres. VocaJes,Catedratíco& o Profesores
agrega(1os de disciplina igual o análoga. a la que es objeto de
provisióil, y un cuarto Vocal, Ca.tedrático o no. especializa:d.? en
la disciplina o en materias similares, designado por el MInIste
rio. a propuesta en terna del Consejo Nacional: de Educac!ón,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio.
y Orden mini5terialde30 d,e mayo de 1966.

En la misma forma serán designados Jos respectivos su~

plentes. - ,
El. nombramiento del Tribunal se publicará en el .. Boletm

Oficial del Estado», d€acuerdo . con lo que se establece en el
artículo 6.", 1, del Decreto 1411/1988. de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General pa.rael Ingreso en la Administra
ción PúbJíca.

7.'" Los miembros del Tribunal deberán ab&tenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio. y los aspirantes podmn
recusarlos cuando concurran ¡as circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V Comienzo de los examenes

8."- Una véZ con5tituído, el Tr.ibunalacordará y publicará
en el "Boletín Oficial del Estado,,; con quince día,$ de antelación,
la fecha, hora y lugar en' que haya de, verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el ordep· en que habran de actuar los mis~

mos y la fecha, hora y)ugar del comienzo del primer ejercicio
de la oposición, Para 19S ejercidos sUCesiVOb, el anuncio deberá
hacerse público por el Tribunal en 10;0 locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores 'y por cualesquiera otros me
dios que sejuzguencorlVenifmtes para facilitar 5u amplio co
nocimiento,con veinticuatro horas. al men·os, de antelación.

9.a . En ninguncaso podra exceder de' ocho meses el tiempo
comprendido entre··la..publicaciónde esta corivocatoria yel co
mienzo· de los ejercicios.

VI. Ejercidos

10. Todos los ejercicioS del concurso-oposición ~erán públi
cos y se verificaran sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionale5 y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar; A continuación el Tríbunalles notificara el &isterna acor~

dado en orden a la praetica· de los dos últimos ej8rcicio~.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentaci6n y exposición de la labor personal del aspirante.
durnnteel plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opo&itores 'o jueces durante el tiempo que estime opor~

tuno el Tribunal Los opositores formularán, por escrito que
entregarán al TribunaLen el momento de su intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docente y científica pre-
via de sus coopositores. . .

La réplica de éstos: se hará, en cada caso, a continuación de
aquella léctura, pero se ratificará, por escrito entregado al Tri
bunal, en un plazo de .veinticuatro hora&'.

13. El segundoejercic1oconsistirá en la exposición oral del
estudio presel1ta:dopor el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercic~o'consistiráen laexpositión, durante
una hora como máximo, de uná lección elegida por el opositor
entre las de bU programa, y Cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto eierdcioconsitirá er1 la exposición, durante
una hora· como maximo. deuIia lección elegida por el T~ibunaI

entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación deestaleeción se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo po
drá utilizar· los libros,· notas, material, etc., que s.olicíte.

16, Los ejercicios quinto y sexto serán de. carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente.. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, según la
naturaleza de la disciplina, la. forma de realizar estos traba
jos, el último de los cuales habrá de 5,"er expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17.'·Losopositoresleei'ánpúblícamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno deeUos. Si la lectura no pudiera
ha¡;:erse en el mismo acto, 10'5 trabajos de los opositores, en-
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cerrados en sobre firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservaran, hasta que se veri
fique la lectura en la sesión o s~siones posteriores, en una urna
que quedará, lacrada y sellada, bajo la cU5>todia· del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el Presidenteael Tribuml.l.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección.
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi·
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la mi&ma, previa audiencia del propio interesadQ,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria. si se apreciase inexactitud en la declaración qUe for~
muJó, y comunicándolo, en todo caso, el mismo dta a la Direc~

clón General de Universidades e Investigación.

VII. €alificación de los ejercícios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastaran tres votos adversos para qua los opositores
puedan ser excluídos.

20. ~Después de cada sesión o;e levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare d~ ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente Un informe acerca de loo
t:"abajos prese!ltados por los opositores y el valor que, a sU
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes sen\n comuni·
cad.os a tados los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votación será pública y nominal, y Sé necesitarán
tres vetos conformes para que hay'). propuesta,cualquiora que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado mas votos, y si tampoco en és
tas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisi.6n, el Tri
bunal hara la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocadoEt los opo~

sitares por él designado!;, el Presidente les· Ira llamando pOr el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ye; por'
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de ele,cción de pla
zas ni la designase en in5tancia formal o por persona debida~

mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera' necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, C9da opositor será propues- .
to para la plaza elegida, sin que contra eMa propuesta quepa

, recurso alguno.
23. FormulBda la propuesta, el Tribunal hará pública la

misma y, en el término de tres días a partir de la fecha de
aquidla, será elevada con, el expediente del concl.Il"S(}-opcsición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de EJuca-ción y
Ci"1ncia.

VIII. Presentación de· documentos

34. Los aspirantes propuestos par el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de frcü1.ta dias há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de iapropuesta
formulada, los documentos que a continuación se, señalan:

1." Partida de nadmiento.
2." Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penadas y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio~

&a ni defecto riaico o psiquico que inha.,bilite para el servido.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médica del
Cuerpo de Sanidad Nacional o par cualquier otro, con ~l visto
bueno de la Jefatura Pruvincíal de Sanidad.

5.° En el caso d~ aspirantes fem.eninos, certificací6n de ha-
ber cumplido el ServiciQ Social o de estar exentas de- su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán
estar expedido& dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que. termine el plazo de presentación.

En defecto de los do(;umentos concretos, acreditados de re
unir las condiciones exigidas en la presente cQnv-ocatoria, se
podrán acreditar por cualquier media de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren &u documentación no podrán ser nomo
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones~ sin perjui
cio de la resppnsabilida en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia, a que se refiere la norma '3." de esta
convocatoria En este caso· el Tribunal formUlará propuesta
adícional,efectuando nueva: votación, conforme al procedimien
to &eñaldo en la norma 22 de esta convocatoria; entre ·105 aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opsici6n.

Los aspirantes propuestos que tengan la condiclón de fun
cionarios públicos estaran exentos de justificar documentalmente
las condiciones y reqUisito& ya demostrados para obtener su
anterior nombra.miento, debiendo presentar eerUficación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circt..nstancias consten. en· su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o a&pirantes propuestas pOr el' Tribunal,
una v.ez expedido el' nombramiento, en el qt18 figurarán el nú
mero del Registra dé Personal y la fecha de nacimiento, debe
ran tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en· el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de ppse.sión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La CO!1VOcatoria y sus bases y cuantos actos adminis~

trativos se deriven de ésta y ·de la actuación del Tribunal po
dran ser impugnados por los . interesados en 1-os casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra.tivo.

27 Si se prod ujeran en la sucesivo cambios oficiales en 10&'
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgúnic& de la enseñanza,en especial, de los Departa
mentos universitario&, los Profesores designadDs podrán ser ads
critos par el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motíV"dda, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 22 de enero de 1974.-El Director general de Uni
versidades e h1Ve.stigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se
anuncia para su provisión a concurso-oposición la
plaza de Profesor agregado de -Patologta y Clínt-
ca Quirurgicas.. en ia Facultad de Medicina de la
Ulliversidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr,:. Vacante la plaza de Profesor agregado de "Pato
logía y Clínica Quirúrgicas.. en la Facultad· de lv!edicina de la.
Universidad, Complutense de Madrid,

Este Ministerio, previo info-nne de la Comisión Superior de
Persar.al, ha resuelto anun.ciar la mencionada plaza para su pro
visión a concurso~oposíción, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal; que se publican en el anexo
adjunto· a la presente· Orden, y el concuI'$(}-oposición se regirá
por los preceptos legales que en'las mismas se.señalan.

El Profesor agregada nombrado, que tenga los demás requi·
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente, po
drá concurrir a ;08 concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las cátedras de igual denominación o equipara
das, según lo dispuesto en el artículo 3.", 6, del Decreto 1243/
1967, de 1 de juma.

Lo diga a V. I. pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V < I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

TImo. Sr, Direct.or general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca,previo inform~ .favorable de la Co~i~ión
Superior de Personal, para su proVISIón a concurso-oposlclón,
en turna libre, paiael ingreso en el Cuerpo de, Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor ag«tga.do de
..Patología y. CUnica Quirúrgica.a- en lá Facultad de Medicina
de la Universidad Complutense de Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencion~o concurso--oposición y 'Iue son
las siguientes:

1. Normas generales

l." El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, Reglamento General para ingreso en la Administ:l~ación
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de Junio;
Ley 4511968, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de -los Tribunales en -los concursos
oposiciones a plazas de. Profesores agregados, y Decreto de
la Presidencia del Gobierno' 31511964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley.articulada de Funcionarios-Civiles del Es
tado.


